
Proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario de Simulación 

Rad. 760013103006-2004-00165-01 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informándole que 

la parte ejecutante allega poder conferido a la profesional en derecho PAOLA ANDREA LIBREROS MERA. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 29 de junio de 2023. 

 

El Secretario,  

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Interlocutorio No. 514/ 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO DE SIMULACIÓN 
Radicación: 760760013103006-2004-00165-01 
Demandante: CARMEN LUCIA NAVIA TERREROS 
Demandado: RODRIGO NAVIA TASCON 

 

 
Habida cuenta la concesión de poder otorgado por la parte ejecutante a una nueva 

apoderada, es menester REANUDAR el presente asunto, y porceder a RECONOCER 

personería al profesional del derecho PAOLA ANDREA LIBREROS MERA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.130.682.297 y Tarjeta Profesional No. 227304, para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante en el presente proceso, según poder-memorial 

allegado el pasado 26 de junio del año 2023. 

 

Por secretaria, envíese a la dirección electrónica (libreros.merap@gmail.com) de la 

apoderada judicial, el link del expediente para las gestiones que estime pertinentes. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 

AK 

mailto:libreros.merap@gmail.com

